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PARTE OFICIAL

RESDEIICU D I l C O I M  DE Í I Í I S Í M

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)> 
ig. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

M I K I S T E R i m  FOMESTO
,Habjéndoge padec|do errores;^ d©

1én el siguiente R ea t decreto, se puolícá 
dé huevó deMdámdñte fectíñcado.

SEÑOR: E ra aspiración general en las 
¿omarcas del Alto Aragón, :afligidas por 
graves, erísia agrípoJas dp úon-
secueneiasHJA edflstrueciQn, de un Canal 
que recorriese j  fertilizase las tierras de 
secano, con virtiéndolas, en  tierras, de re
gadío. Al amparo de ese magno esfuerzo, 
esperábase confiadamente el remedio dé 
intensos .malps, ,que, ,privando de ele
mentos -de vida á aquellos babitaníes, re- 
presenttqi una.aprem iant necesidad de 
carácter nacional^ .
. . P rom ulgada la ley de obras bidráuli- 

, cás de, 7 de Julio de 1911 y acogiéndose 
á  lo dispuesto en su artículo 19, se pre
sentaron dos proyectos de riegos que 
áféctan al Alto Aragón; uno por D. F ran
cisco de P . Romañá, para  rlpgos de 300.000 
hectáreas en las zonas de Sobrarbe, So- 
montano y Monegros, y otro de D. Tibur- 
cio Alonso de Gisneros, para riegos de 
unas 20.000 hectáreas en Huesca y Zara
goza, Ambos expedientes se ultim aron 
con todos los requisitos señalados en la 
legislación vigente, siendo desestimado 
el segundo y aprobado técnicariierite el 
prim ero por Real orden de l.^ de Marzo 
de 1913.

Practicóse póntradictpriamente la tasa
ción de este proyecto por ios Ingenieros 
representantes de la Administración y 
del peticípnario, y fue aprobada por Real 
orden de 13 de Mayo de 1913 la cifra de 
1.196.704 pesetas. El proyecto quedó apro
bado definitivamente con un presupues
to de contrata de 159.604.233,12 pesetas, 
por Réal orden de 29 de Septiembre si
guiente.

Estimando dué la m ágnitud de la em
presa y la im pórtancia del presupuesto 
de esta obra no encajaban en los moldes 
ordinarios de tram itación y concesión de 
obras públicas, se sometió al Gongreso 
de los Diputados un proyecto de ley en 
25 de Octubre de aquel año, en el que se 
encomendaba al Gobierno la ejecución de 
las obras si no se adjudicase la concesión 
en alguna de las tres subastas que habían 
de celebrarse: la primera^ percibiendo el 
concesionario el canon de riego y el au
mento de contribución de las tierras re

gadas durante el tiempo de la concesión; 
la segunda, con una subvención directa, 
durante la ejecución de las obras, que no 
podría exceder del 50 por 100 del presu
puesto aprobado, y la tercera, con una 
subvención también del 50 por 100 y un 
anticipo reintegrable hasta completar la 
suma de 91.250.000 pesetas. Los licitado- 
res en cualquiera de esas subastas ha
bían de depositar el valor de la tasación 
aprobada del proyecto, que se entregaría 
al dueño de éste, si resultase otro el con
cesionario.

No habiendo llegado á ser ley ese pro
yecto, el Ministró que suscribe presentó 
el de 1.  ̂ de Mayo de 1914, prescindiendo 
de toda concesión y encargando al Esta
do la ejecución de las obras y nom bran
do una Jun ta  compuesta de siete Senado
res, siete Diputados y varios funcionarios 
de Fomento y Hacienda, presidida por el 
Ministro de Fomento, para resolver si se
ría  más conveniente estudiar nuevo ó 
nuevos proyectos, anunciar concurso ó 
aceptar el proyecto aprobado, pudiendo 
también adoptar otra solución distinta de 
las anunciadas.

Este proyecto de ley fué modificado en 
las Cámaras, y, por último, en 7 de Enero 
de este año se promulgó la ley relativa á 
riegos en el Alto Aragón, encargando al 
Gobierno la ejecución de las obras con 
aguas de los TÍds Gáilegó, Cinca, Sotón, 
Astón y Güatizalema en toda la extensión 
necesaria para regar las zonas de Sobrar- 
be, Somontano y Monegros.

El expediente relativo al cumplimien
to de esa ley ha sido debidamente tram i
tado, procurando conciliar las garantías 
de acierto con la celeridad exigida por el 
precepto legal, inspirado en las justas y 
numerosas demandas que continuamen
te llegan á este Ministerio, como expre
sión del angustioso afán con que se 
aguarda el comienzo de las obras.

Im puesta en la legislación vigente, por 
determinados aspectos de la cuestión, la 
audiencia del Consejo de Estado, que aun 
cuando no hubiera sido obligatoria, según 
los artículos 55, 57 y 67 de la ley de Conta
bilidad, hubiese sido siempre convenien
te, aquel Alto Cuerpo consultivo, en su 
mayoría, ha circunscrito los posibles des
arrollos de la ley en relación con las con
tingencias prácticas y reales de su cum
plimiento, limitándose á una interpreta
ción restringida de la letra de uno de sus 
preceptos. En este sentido propone que 
empiecen las obras exclusivamente con 
arreglo á los estudios aprovechables que 
tiene hechos la Administración. El voto 
particular de la minoría del Consejo pro
pone á su vez que, estando conveniente
mente dictaminado y aprobado de Real 
orden el proyecto para la realización de 
las obras, debe ser éste el que sirva de 
base para  la ejecución de las mismas.

Por ello hay necesidad de contrastar la 
respetable opinión de la mayoría del Con
sejo de Estado con el voto particular de 
dos de sus dignos Consejeros y con el es-
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túdio directo de la ley, que es menester 
cumplir.

El artículo 2.  ̂ de la ley no señala una 
obligación y una facultad al Gobierno, 
sino que le impone dos obligaciones: los 
térm inos imperativos en que está redac
tado no dejan lugar á dudas. Son los si
guientes:

1.® El Gobierno resolverá, en vista de 
los informes técnicos y de todos los ante
cedentes que estime precisos, cuál sea el 
proyecto que responda mejora tanto des
de el punto de vista técnico como del eco
nómico, al fin propuesto.

2.  ̂ Adoptará asimismo el Gobierno 
las determinaciones necesarias para que 
los trabajos empiecen dentro del prim er 
trim estre del año 1915.

Y añade la Ley que esto ha de efectuar
se con arreglo á. los estudios hechos por 
la Administración pública que sean apro
vechables, cualquiera que fuere el p ro
yecto que en su día acepte el Góbferno 
para la ejecucióñ definitiva de las obras.

De todo lo cual se deduce que la ley es
tablece, como no podía menos de estable
cer, la riecesidad de elegir un proyecto, 
porque sin él ño habría ñiédio de realizar 
la obra total de los riegos del Alto Ara
gón, pero previsora y cauta, admite la 
posibilidad» de que se comiencen aquéllas 
m ediante los estudios hechos por la  Ad
ministración, siempre, náturalmente, que 
sean aprovechables, para el caso en que 
convenga dilatar la elección de un pro
yecto definitivo.

Lo que la ley pretende es, por conse
cuencia, que la obra comience desde Itie- 
go inaugurándola antes de 1.  ̂de Abril, y 
sale al encuentro de la dificuitád que pu
diera orig inar la falta momentánea del 
proyecto, ordenándo que, atiñ sin él, se 
proceda con arreglo á estudios utili- 
zables.

De los dos aspectos del problema, tal 
como aparece planteado, se ha  preocupa
do el Ministro que suscribe; de averiguar 
cuáles son esos estudios existentes en el 
Departamento que dirige, para resolver 
si hay medios de aprovecharlos y de 
analizar el proyecto ó proyectos ya re
dactados y sometidos á la acción adm i
nistrativa, á fin de deducir la eficacia que 
entrañan como elementos esenciales á la 
inm ediata realización de la obra.

Y el resultado de los informes téeiiicos 
emitidos y de todos los áñtécédéñtes p re
cisos áportádos, como báse de juicio en 
este doble concepto, ha coincidido, en 
uno y otro punto de vista, señalando, 
como única solución posible, la de adop
tar el proyecto que fué técnica y econó
micamente aprobado por Reales órdenes 
de 1.  ̂ de Marzo y de 29 de Septiembre de 
1913.

El razonamiento es decisivo y la con
clusión irrecusable. Aunque los estudios 
de la Administración fueran útiles, no 
excusarían la necesidad de aceptar un 
proyecto para la ejecución definitiva de 
las obras, porque sin un plan de conjun
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to, sin un proyecto en que estén estudia- j 
das no sólo las líneas generales de los 
trazados del Canal y de los emplazamien
tos de las presas, sino las circunstancias 
singulares de cada una de esas obras, 
tan íntimamente unidas, que la variación. ¿ 
de una de ellas pn^de alterar fundam en
talmente las demás> no es posible ácome- . 
ter su eifecnción sin. el riesgo, casi cierto, 
de tener que abandonar obras ejecutadas, 
variar otras y gastar infructuosamente 
ios créditos concedidos. También se opo
nen á ese sistema las leyes generales, no 
derogadas por la especfal, que no perm i
ten la justificación de gasto sino con re
lación á un proyecto aprobado, ni sería 
viable la expropiación de los terrenos 
necesarios, y  ̂por tanto, la marcha de los 
trabajos,, razón tan poderosa que por sí 
sola 'bastaría paradm poner la imprescin
dible adquisición. de un proyecto. -

P erb ’eí legisládor, queriendo arm oni
zar esa necesidad inexcusable del pro
yecto completo de las obras con las d i  fi-> 
cuitados que pudieran existir para deter
minarlo en Ibreve plazo y con el noble fin 
de satisfacer la demanda de trabajo de 
másas de obreros que por falta de él se 
ven empujados a la  miseria y á la emi
gración,^señaló una fecha para el comien
zo de las'táóbms que podrían realizarvse 
con arreglo á estudios hechos por la Ad
m inistración, mediante la condicional de 
que fueran aprovechables para el fin de 
laley, cualquiera que fuese el proyecto 
que on su día se adoptase.

Bi-se examinan detenidamente esas dos 
obligaciones, se ve que, con relación al 
tiempo, una vez cumplida la primera, es 
inú til la condicional de  la  segunda, 
m ientras que si se cumple antes la se
gunda no desaparece la necesidad de 
cum plir la primera. La ley no ha fijado 
pla¿ó para  la  deterhiinación del proyec^ 
to; lo ha fijado para el comienzo de las 
obras, y el Ministro que suscribe, reque
rido, al cumplimiento de las dos obliga
ciones, ha atendido á ambas desdo el 
m om ento de .promulgarse la ley y aun 
antes, - Conocidos como eran- su fin y los 
medios adeCUadbs para llevarla a feliz 
término.

íiá dét(nñrittaciÓn de un proyecto para 
unasdb ras sólo es elección entre varios 
buando hay posibilidad de que existan, y 
en todo-caso esa determinación ha de ba
sarse en razones técnicas; por ello el p ri
mer trám ite del expediente para la eje
cución de la ley f ué pedir informe sobre 
ese punto al Consejo de Obras Públicas; 
éste, p o r unanimidad, ha declarado que 
hay un proyecto que reúne todas las con
diciones técnicas y económicas exigidas 
por la  le3q siendo el único estudiado para 
utilizar las aguas de los ríos en ella cita-, 
dos y aprovecharlas en las tres zonas que 
determ ina su artículo 1.®, y de tal modo 
están obligados por la ley los términog- 
del problema, que si fuera posible redac
ta r nuevo proyecto con ese fin, dentro 
del pla^o establepidp eii bu ur^culo 2.̂ , es

casi seguro que habría de coincidir con 
aquél sensiblemente en sus puntos fun
damentales, sin perjuicio de que al re
plantear y ejecutar las obras se estudia
ran, como se hace en la mayoría de los 
casosy variantes de m ásfi menos irnpor^j? 
tancia para mejorar el proyecto aproba-.. 
do. EsMecir, que dados los ríos que-se 
han de utilizar, las zonas á que necesa-¿ 
riamente se ha de extender el riego y el 
plazo en que han de comenzarse los tra 
bajos, la solución más acertada ^pmenos 
expuesta á graves contratiempos es adop
tar para la ejecución de las obras el pro
yecto dicho, que es el único estudiado 
con ese fin y, ha sido aprobado oficial
mente.

Ante tan categórica declaración d é la  
mayor autoridad técnica en la materia, 
se infiere que ni el estudio de un pro^^ec- 
;to hecho ahora por la Administración, 
ini la inv itaciónuparticu lares á que pre
senten estudios, si ésta no fuese incom -. 
patible con la Ley de 7 de Julio de 1911, 
aportarían  nuevos factores de solución 
satisfactoria, y sólo podrían conducir á 
pérdidas de tiempo y á complicaciones 
innecesarias.

A la par que la  determinación del p ro
yecto se ha estudiado el medio de comen
zar urgentemente las obras, encomendan- 
do á una Comisión especial de Ingenie
ros la revisión de los estudios hechos por 
la  Administración para riegos del Alto 
Aragón. El resultado de ese trabajo ha 
sido plenamente confirmatorio dé la  exis
tencia de tales antecedentes, que repre
sentan labor considerable en orden á los 
riegos de que se trata, pues aparecen es* 
tudiados el pantano de Cinca en Media
no, el del río Sotón en Montmesa, el del 
Astón en Tormos, el de Guatizalema eñ 
Vadiello y en la Almunia del Romeral, 
el del Barranco de la Paul en Artesoiia y 
el del Barranco de las Navas en Ayerbe, 
habiendo también indicaciones acerca de 
los pantanos del río Flumen en el Esca
lerón, del río Alcanadre, del río Formiga 
y del río Vero en Alquezar, si bien no re 
sultan, según tales informes técnicos, 
aprovechables hoy en las condiciones 
apetecibles j)ara la ejecución de estas 
obras, porque su aprovechamiento frag
mentario invalidaría el más completo, 
quebrantando á la vez el precepto d é la  
ley, que exige se tomen las aguas de los 
ríos Gallego, Cinca, Sotón, Astón y Gua
tizalema, con aplicación al riego de las 
zonas de Sobrarbe, Somontano y Mone- 
gros, alcanzando en conjunto toda la ex
tensión necesaria para regar estas zonas, 
á lo cual no proveen dichos estudios.

La situación, en cuanto se refiere al ar- 
tí culo de la ley, es, pues, bien clara: la 
determinación del proyecto que ha do 
servir de base es factible, está rodeada de 
todas las garantías técnicas y legales y 
no hay razón ni conveniencia en demo
rarla.

El informe técnico de la  Comisión es
pecial á quien se encomendó esta inves^

tigación, term ina afirmando que del exa* 
men délos estudios hechos por la Admi
nistración sobre las ocho obras referidas 
conduce á la conclusión de que ccningu- 
no es aprovechable para empezar los tra 
bajos de riegos del Alto Aragón en el 
prim er trim estre de 1915^... A lo cual hay 
que ágregar que, según el Consejo de 
Obras Públicas, «para dar cumplimiento 
á lo dispuesto en lá ley de 7 de Enero de 
1915, relativa á los riegos del Alto Ara
gón, y dados los ríos, zonas, regables y 
plazo para comenzar las obras, que en la 
ley se determina, debe adoptarse para la  
ejecución de las mismas, por reunir las 
condiciones técnicas y  económicas nece
sarias, el proyecto de que es propietario 
D. Francisco de Paula Romañá, Barón de 
Romafiá, suscrito en 1.® de Octubre de 
1911 por los Ingenieros de Caminos don 
José Nicolau y D. Félix de los Ríos)).

Como se ve, la  opinión de los técnicos 
es unánime y lá técnica se impone inevi
tablemente en problemas como es te, plan
teado en una esfera en la cual toda dis
quisición de Otro linaje no puedé llevar 
■sino á resultados nocivos á  la  solución 
definitiva. A ella se ajusta, pues, la  pro
puesta elevada por el Gobierno á lá fir
ma de V. M,, cuyo glorioso nombre ha de 
quedar para siempre unido á  la ejecu
ción, ya inm ediata, de tan im portante 
obra, destinada á regenerar una de las 
zonas más necesitadas en España de la 
protección y el auxilio dé los Poderes 
públicos.

Fundado en las consideraciones ex
puestas;

Visto el informe de la mayoría del 
Consejo de Estado, y de conformidad 
con los húmeros 1.̂  al 4.^ del voto par
ticular de la m inoría del mismo, con el 
informe del Consejo de Obras Públicas 
eti cuanto con el anterior coincide y con 
el de la Comisión técnica encargada de 
apreciar el Valor aprovechable de los es
tudios hechos por Ja Administración, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación dd V» M. el si- 
guíente pi'oyecto do decreto.

Madrid, 12 de Marzo de 1915.
SEÑOR: I

A E. R. P. de V. M., >
■ *Mh.--

Jaricr Ô ârte.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomen
to, de acuerdo con Mi Consejo de Minia- 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Las obras de riegos del Alto Aragón, 

autorizadas por la ley de 7 de Enero de 
este año, se ejecutarán con arreglo al 
proyecto aprobado en su fiarte técnica y 
económica por Reales órdenes de 1.̂  ̂ de 
Marzo y 29 de Septiembre de 1913.

Dado en Sevilla á catorce de Marzo da 
mil novecientos quince.

ALFONSO. I
El- M inistro  de Fom ento, J
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MINISTERIO DE HACIENDA
liEAL OKDEN

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
sobre exención del impuesto de personas 
Jurídicas á favor de la Sociedad La Edu
cación popular, domiciliada en .esta Corte:

Resultando que por instancia fecha 21 
de Enero de .1912, dirigida al Liquidador 
del impuesto de Derechos reales de esta 
capital, D. Ramón Risco y D. Juan Ron 
solicitaron se declarase la exención del 
mencionado impuesto en cuanto á los 
bienen que enumeraban de la expresada 
Sociedad;

Resultando que la Abogacía del Estado 
en la Delegación de Hacienda de .Madrid, 
donde se pCesentó.la instancia, entendien
do que podría tratarse de una fundación 
do carácter benéfico, elevó á este Centro 
directivo la referida instancia y los docu
mentos que la acompañaban:

Resultando que después de varios trá 
mites ha venido á quedar justificada con 
los documentos siguientes:

1.̂  La relación de bienes muebles en 
la misma instancia declarados y otra de 
inmuebles.

2.® Certificación expedida por el Se
cretario de la Sociedad acreditando que 
el exponente D. Ramón Risco era y conti
nuaba siendo el .Presidente de la misma.

3.® Testimonio expedido por el Nota
rio D. Tomás Calle, de una escritura de 
mandato otorgada en Qhamartín de la 
Rosa á 30 de Noviembre de 1909, ante el 
propio .Notario, por la que so confiere 
poder á D. Juan Ron para representar á 
la Sociedad.

4.'̂  Testimonios expedidos por el mis
mo Notario de las Reales órdenes de 21 
de Octubre de 1910 y 27 de Septiembre de 
1911, dictadas por el Ministerio do la Go
bernación, clasificando, la  primera, como 
de beneficencia particular al Instituto de 
Artes é Industrias instituido en esta Cor
te por la Sociedad civil La Educación po
pular, y reconociéndole la segunda la 
cualidad de Establecimiento de benefi
cencia local.

5.̂  ̂ Escritura de constitución de la 
mencionada Sociedad, otorgada en esta 
Corte á 2 de Agosto de 1904 ante D. J u 
lián Pastor, mediante la cual los compa
recientes y sus representados, cuyos nom
bres, apellidos y domicilios se hace cons
tar, iDOseedores de metálico y de diferentes 
inmuebles, valorados uno por uno, cuyo 
valor total es el de 625.000 pesetas, los 
aportan para constituir la denominada 
Sociedad, recibiendo proijorcionalmente 
á su aportación las correspondientes ac
ciones al portador que la Sociedad emite 
á razón de 1.000 qresetas cada una, las 
cuales quedan suscritas y aceptadas en 
la misma escritura.

6.® Escritura (adicional á la de consti
tución) otorgada por D. Ramón Risco Do
mínguez y D. José María Sauras Nava- 
rroj como Presidente y Secretario de la

Sociedad, respectivamente, en Chamartín | 
de la Rosa á 17 de Octubre de 1914, ante 
D. Tomás Calle, reducida á modificar le
vemente el artículo 2.'̂  de los Estatutos 
sociales:

Resultando que por la mencionada es
critura de constitución se crea (art. 1.̂  de 
los Estatutos) una Sociedad civil anóni
ma, domiciliada en esta Corte, que ten
drá por nombre La Educación popular, y 
se regirá, según determina el artículo 
1.670 del Código Civil, por las prescrip
ciones del de Comercio; cuyo objeto (ar
tículo 2 .̂  ̂modificado por la escritura de 
17 de Octubre de 1914) es el de instituir, 
sostener y disfrutar varios Estableci
mientos docentes ó Colegios donde al 
mismo tiempo que se proporcione ins
trucción gratuita á la clase obrera se dará 
también la prim era y segunda enseñan
za, á cuyo fin la Sociedad podrá adquirir, 
poseer, enajenar, hipotecar y gravar toda 
clase de bienes muebles é inmuebles, bien 
para destinarlos directamente á la ense
ñanza, bien para conservarlos y disfru
tarlos á fin de sustentar con sus rentas y 
productos los Establecimientos que fun
dare, bien para enajenarlos é invertir el 
precio como mejor le pareciese para lo
g rar su objeto; debiendo inscribirse (ar
tículo 4.*̂ ) á nombre de la Sociedad los 
inmuebles que adquiera; pudiendo (ar
tículo 5. )̂ d irig ir por si misma los Esta
blecimientos que fundare ó encomendar 
su dirección á cualquier particular ó Aso- 
sociación religiosa ó civil; pudiendo du
rar la Sociedad (arL 6.") m ientras subsis
tan los Establecimientos que fundare, 
pero pudiondo también disolverse cuan
do lo acuerde la Junta de accionistas; 
fijándose el capital (art. 7.'̂ ) completa
mente desembolsólo en 625.000 pesvctas, 
importe igual á los bienes aportados; es
tando facultada la Jun ta  de accionistas 
(art. 8.“) para reducirlo ó aumentarlo, 
conforme al artículo 'OS del Código de 
Comercio; dividido (art. 9.̂ ’) en 625 accio
nes de 1.000 pesetas cada una, distribui
das entre los socios en proporción á sus 
aportaciones, al portador y completa
mente liberadas; dando cada una (art. 14) 
derecho á una participación en el capital 
y beneficios proporcional al número de 
acciones emitidas y no amortizadas; pu
diéndose (art. 19) contraer préstamos y 
em itir obligaciones hipotecarias con ga
rantía de los inmuebles de la Sociedad,

! que estará regida por un Consejo de Ad- 
I m inistración, cuyo personal se designa, 

nombrado por la Junta general; determ i
nándose en los artículos 33 y siguientes 
las facultades do la Junta general, la épo
ca de reunirse las ordinarias y la forma 
de celebrar y reunir las extraordinarias, 
convocándose unas y otras por medio del 
Boletín Oficial de la provincia, adoptán^ 
dose los acuerdos por mayoría de votos, 
pudiendó em itir cada uno de los asisten
tes tantos votos cuantas veces cinco ac
ciones posea ó represente, siendo los 
acuerdos ob liga terios para todos los so

cios, y prescribiéndose, finalmente, en el 
artículo 47 que la disolución de la Socie
dad sólo podrá acordarse n n  Jun ta  ex
traordinaria:

Resultando que á la misma esíultura 
de constitución va unido el inventario y 
avalúo de los bienes inmuebles aporta
dos, que im portan 600.000 pesetas con 
más 25.000 en metálico:

Considerando que la Sociedad de que 
se trata constituye jurídicamente anali
zada una Compañía de forma anónima, 
cuyo objeto es de carácter civil, estable-, 
cida conforme á ios artículos 1.665 y 1.670 
del Código de dicha jurisdicción y sus 
concordantes del de Comercio, aplicablés 
á esta clase de Sociedades en las que for
mando un fondo común los asociados, 
por porciones ciertas figuradas en accio
nes, encargan su manejo á mandatarios 
ó adm inistradores amovibles, que repre 
sen ten á la (Compañía bajo una denomi
nación apropiada al objeto á-qjie se des
tinen los fondos; definición legal d e . las, 
Sociedades anónimas, contenida en el a r
tículo 122 del Código de Comercio, que. 
conviene perfectamente á La Educación 
popular, pues según se ha visto, está 
constituida con las aportaciones de bie
nes realizadas por varios particulares, 
que han recibido, á cambio, Ijas accione.s 
proporcionales á su aportación:

Considerando que en esta clase de So- 
ciodades los bienes representados por sus 
acciones, las cuales constituyen una par
ticipación en el capital social, se trans
miten mediante ellas, y por tal motivo el 
párrafo séptimo del artículo 193 del Re
glamento de 20 de Abril de 1911, in ter
pretando el párrafo prim ero del artícu
lo 4.*̂  de la ley de 29 de Diciembre de 
1910, que creó el impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas, declaró ex
presamente exentas del mismo á las So
ciedades mercantiles, teniendo en cuenta 
que la ley sólo gravaba á las entidades 
de carácter permanente, cuyos bienes y 
derechos no se transm itieran por suce
sión hereditaria, hipótesis contraria á la 
del caso exceptuado:

Considerando que á las Sociedades ci
viles que revisten forma mercantil, como 
la que es objeto de este expediente, les 
son aplicables las disposiciones del Códi
go de Comercio, á tenor de lo prevenido 
en el artículo 1.670 del Civil, por donde 
se demuestra la analogía de circunstan
cias y condiciones qiie tienen con las 
Compañías m ercantiles, de las que se 
diferencian sólo por que sea ó no su 
objeto el comercio, pero igualándose en 
cuanto á la organización do los bienes y 
á otros muchos extremos, de donde se 
deduce que la misma exención que á las 
Compañías mercantiles ha de alcanzar á 
las Sociedades civiles por acciones, y a ; 
que mediante éstas se produce el liech¡o 
de la transm isión, que es la causa de la 
exención de que se trata:

Considerando que tales Sociedades que- 
daronj no ya exentas, sino tiasta excluí-
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das del impuesto de personas jurídicas, 
al ser éste reformado por el artículo 
de la Ley de 24 de Diciembre de 1912, 
pues sólo grava, como expresamente con
signa, los bienes «cuya propiedad ó dere
cho no sean susceptibles de transm isión 
hereditaria, ya de una manera directa, ó 
ya por medio de la transm isión de las ac
ciones ó títulos representativos de parti
cipación en el capital social», de donde, á 
contrario sensu^ se deduce que no han de 
estimarse comprendidas en la esfera del 
mencionado impuesto las Sociedades ó 
Compañías de carácter civil ó mercantil, 
cuyos bienes representados por acciones 
se pueden transm itir, como sucede en la 
de que se trata, por actos ínter vivos ó 
mortis causa:

Considéíahdo que en tal caso se halla 
La Educación poiDular, cuyo objeto me
ramente civil es institu ir, sostener y dis
fru tar Establecimientos docentes ó Cole
gios, en parte gratuitam ente y en parte 
sin esa limitación, cuyo fin es la prospe
ridad de la Sociedad y el provecho de los 
socios, y cuyas acciones representativas 
del capital son susceptibles de transm i
sión por todos los medios legales, y han 
de transm itirse necesariamente en los ca
sos de herencia:

Considerando que no hace al caso en
tra r ahora en el examen de la declara
ción de beneficencia particular y local 
acordada por el Ministerio de la Gober
nación á favor del Instituto de Artes é 
In d u stria s , porque aparte de que sus 
bieldes no están adscritos directamente al 
Instituto, tengan ó no tengan carácter be
néfico los actos ó los establecimientos de 
una sociedad civil, mientras los bienes 
pertenezcan á ésta y sean susceptibles de 
transm isión por acciones, estarán fuera 
de la esfera del impuesto sobre personas 
jurídicas tal como se halla organizado:

Considerando que corresiDonde la re
solución del exi3ediente á este Ministerio, 
pues la delegación otorgada á favor de 
la Dirección de lo Contencioso para de
clarar, en general, las exenciones del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
Jurídicas, no alcanza á casos como el ac
tual, en que ya no se trata de una mera 
exención, sino de determ inar el alcance 
de la acción fiscal de dicho impuesto y 
su inaplicación á una sociedad civil por 
acciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido de
clarar, de conformidad con lo informado 
por la Dirección General de lo Conten
cioso del Estado, que la sociedad civil 
denominada La Educación popular, do
miciliada en esta Corte, se halla exenta 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas en cuanto á los años 1911 
y 1912, y no está tampoco sujeta á dicho 
impuesto, por estar expresamente fuera 
del alcance fiscal de la ley que lo refor
mó, por lo que se refiere al año 1913 y los 
sucesivos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios guar-

i de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1915.

BUGALLAL.
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

M íM ST E lllO  DE IK S T M C C ito  PÜBLICA 
Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se anuncie á con
curso previo de traslado entre Catedrátí- 
CDS de igual asignatura, conforme á lo 
dispuesto en los Reales decretos de 16 de 
Octubre de 1913 y 30 de Diciembre, la 
Cátedra do Latín vacante en el Instituto 
general y técnico de Sevilla,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Marzo de 1915.

ESTEBAN COLLANTEH. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se anuncie á con
curso de traslado entre Catedráticos de 
igual asignatura y Auxiliares que tengan 
reconocido el derecho á concursar como 
comprendidos en el Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910, la Cátedra de Geografía 
é H istoria vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Mahón.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Marzo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que se anuncie á con
curso de traslado entre Profesores de 
igual asignatura y Auxiliares que tengan 
reconocido el derecho á concursar como 
comprendidos en el Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910, la plaza de Profesor de 
Caligrafía vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Cádiz.

De Real orden lo digo á  V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Marzo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ílino. Sr.: De conformidad con la i^ro- 
puesta del Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar desiertas las oposiciones cele
bradas, en turno libre, á la Cátedra de 
Física y Química é H istoria natural de la 
Escuela Elemental de Comercio de Ovie
do, y que de nuevo se anuncie la provi
sión de esta vacante al turno correspon
diente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimÍQixto y demás efectos, Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid, 9 do 
Marzo do 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con el a r
tículo 58 de los Estatutos do la  funda
ción González-Allende, de Toro (Zamora),, 
y á propuesta del Delegado de esto Mi
nisterio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
nom brar Vocal de la Comisión ejecutiva 
permanente de la Junta  de Patronato 
Patrono de la misma D. Heliodoro G arc ía  
 ̂ De Real orden lo digo á V. L para sm 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Marzo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vistas las solicitudes eleva
das á este Ministerio en demanda de pró>- 
rroga del plazo para la admisión de ins
tancias en las oposiciones á plazas de 
Profesores especiales y de Auxiliarías de 
Labores de las Escuelas Normales.

Teniendo en cuenta el carácter extra
ordinario de estas oposiciones y el grani 
número de plazas anunciadas, que acon
seja dar las mayores facilidades para  la 
admisión de opositores, á fin do que 
da hacerse la más acertada selección,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á biem 
prorrogar por quince días, que se conta
rán á partir de la publicación de esta 
Real orden, el plazo para la admisión de 
solicitudes y demás documentos pn las 
oposiciones á plazas de Profesores espe
ciales de Educación física. Francés, Dibu
jo, Caligrafía y Auxiliarías de Labores 
de las Escuelas Normales.

De Real orden lo digo á V. I . . paTa 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid» 
16 de Marzo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 25 del Real decreto 
de 4 del corriente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.® A las inmediatas órdenes de la 
Inspección general de Prim era enseñan
za y para los asuntos de carácter técnico 
á ella confiados, se establece en este Mi
nisterio un Negociado, que estará consti
tuido por los siguientes funcionarios: un 
Inspector de Prim era enseñanza, un Ofi
cial de Administración perteneciente á la 
plantilla del Ministerio, y dos Auxi
liares.

2.̂  ̂ Serán fu n c io ^s  propias de este 
Negociado:

aj Tram itar é infoinnar los as,untos á 
que se refiere el artículo 13 del Real de
creto de 5 de Mayo de 1913 en sus apar
tados 1.^ 2,  ̂3,^ 4,̂ , 5.̂ , 6/̂  y 8.̂ 5
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bj Inform ar en los expedientes sobre 
depuración de responsabilidades que se 
instruyan á los Inspectores y los de re
compensas á que los mismos se hagan 
acreedores;

cj Tram itar todos los demás asuntos 
de carácter técnico que se le encomien
den por la Superioridad.

3.  ̂ El Inspector general de Prim era 
enseñanza, como Jefe do este Negociado, 
despachará directamente con esa Direc
ción General.

4.® El Registro general del Ministerio 
rem itirá directam ente'á dicho Negociado 
toda la documentación relativa á los 
asuntos que quedan expresados, y dará 
salida á cuantos documentos procedan 
del mismo, una vez resueltos por la Su
perioridad.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. much^os años. Ma
drid, 17 de Marzo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

M I lS T E R ir O E  rO M iST O
REALES ORDENES

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 54 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de 4 de Junio de 1903,

5. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se publique, én la  G a c e t a  
DE M a d r id  el Éscalafón general del per
sonal administrativo activo y cesante de
pendiente de este Ministerio (véase Anexo 
número 2Jj con las modificaciónés que se 
han introducido A consecuencia de las 
alteraciones á que ha dado lugar el mo
vimiento del personal, desde de Enero 
de 1914 á 31 de Diciembre del mismo 
año, fecha en que se han totalizado los

. servicios.
De Real orden lo digo á V. S. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 8 . muchos aiiQS. Madrid, 1.® 
de Enero de 1915.

LIGARTE.
Señor Jefe del Negociado Central de este

M in is te rio . , .

limo. Sr.: Vistos los escritos presenta
dos con fechas 10 y 15 del corriente, res- 
pebtivámehte, por los Sres. Ribera y Gar
cía Guereta, en representación de Mr. Cli- 
ve E. Pearson y por D. Juan Miró y Tre- 
pat, como Director gerente de la Sóóie- 
dad anónim a Con strucciones y Pavi
mentos:

Resultando que en el prim ero de di
chos escritos se acepta la Real orden do 
5 del corriente, y se pide que como eje
cución y desarrollo de esta disposición 
se declare concluso por este Ministerio el 
expediente de concurso para la construc
ción de las obras de mejora de los pavi
mentos de Madrid, y se reinita el expre
sado escrito al Ministerio de Hacienda 
para la más pronta y eñc^z ejecución del

plan financiero que en el mismo se pro
pone:

Resultando que en el escrito presenta
do por D. Juan Miró y Trepat se acepta, 
de conformidad con lo preceptuado en la 
Real orden de 5 de Marzo corriente, la 
adjudicación hecha por virtud de las 
Reales órdenes de 15 3̂ 27 do Enero últi
mo á la Sociedad que representa, de una 
parte de las obras de mejora de la pavi
mentación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.® Que se declare concluso por este 
Ministerio el expediente instruido con 
motivo del concurso celebrado para la 
ejecución de las obras do mejora de los 
pa.vimentos do Madrid, •entendiéndose 
hecha la adjudicación del referido con
curso con sujeción á las bases estableci
das en la Real orden de 15 de Enero pró
ximo pasado, y á las Reales órdenes acla
ratorias del mismo mes y 5 de Marzo co
rriente.

,2.® Que se recuerde á ambos adjudi
catarios que antes de formalizar la co
rrespondiente escritura deberán suscri
bir los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas propues
tos por el Jurado, y depositar en la Di
rección de Vías públicas del Ajmnta- 
miento de Madrid ías muestras, por du
plicado, de los materiales que se propo
nen emplear.

Que en el plazo de un mes, contn- 
dn^desde la fecha de la publicación de 
esta Real orden, deberán formalizar los 
adjudicatarios las escrituras de contra
to; y

4.° Que se rem ita al Ministerio de Ha
cienda, á los efectos que procedan, el es
crito presentado con fecha 10 del co
rriente por los Sres. Ribera y García 
Guereta.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á VE I. muchos años. Madrid, 
17 íle Marzo de 1915.

, /  . ÁÍGARTE.
Señor Director general de Obras P ú 

blicas.

í C l f É T S A ü l í S
M I N I S T f R I O  DE E S T A D O

Siifesecretaría.
SECCIÓ N D[‘] POLÍTICA

El M inistroPieiiipotenciário de Su Ma
jestad en Constandnopla, maniflesta á 
esto Departamento que en el número 3 de 
la lista de contrabando de guerra absolu
to publicada por el Gobierno turco, debo 
leerse: Las pólvoras de toda especie y los 
demás explosivos y  m.atérias detonantes 
utilizavdas en la guerra, así como el sali
tre, el azufre, ios siüfatos de potasa, el 
m uriato de potasa y todas las demás m a
terias químicas similares necesarias para 
su fabricación.

Lo que se hace público para conoci
miento general y con referencia á los 
anuncios de esta Sección insertos en Ja

G a c e t a  d e  M a d r id  d e  8, 12 y  27 de Ene
ro d e l corriente año.

Madrid, 17 de Marzo do 1915.=El Sub^ 
secretario: P. A., Servando Crespo.

liSTERIO DE GRAC'A Y JUSTICIA

i i*e eciíí l i  G e iie rís l
y fci Motmriado.

Desde la fecha de la convocatoria para 
oposiciones á Notarías determinadas en 
el territorio de la Audiencia de Zaragoza, 
publicada en la G a c e t a  de 5 de Octubre 
último, hasta el día 27 de Febrero próxi
mo pasado, en que terminó el último 
ejercicio do las mismas, han correspóri- 
dido á este turno de oposición las si
guientes vacantes:

Villar!nongo, distrito de xiliaga.
Arén, distrito de Benabarre.
Monroyo, distrito de Valderrobresh
Naval, distrito de Barbastro.
Huesa del Común, distrito de Men

tal bán.
Y debiendo adicionarse las expresadas 

vacantes á las cinco anunciadas en dicha 
convocatoria, según, se consigna en ésta, 
se pone en conocimiento de los señores 
opositores, á fin de que puedan antepo
nerlas, intercalarías ó posponerlas á las 
que tienen solicitadas, pero sin que de 
ningún modo puedan alterar el orden de 
las últimas, ni introducir en su prim era 
solicitud otras modificaciones.
' Los señores opósitoTes deberán hacer 
dicha petición mediante instancia pre
sentada en esta Dirección General, en el 
plazo de quince días naturales, á contar 
desde el siguiente al de iá  publiQacióií 
del présenté anuncio en la G a c e t a . ' ;

Madrid, 17 de Marzo' dé 19l5.=ÉL Di
rector general, José Jorro y Miranda.

M NISTEhIO  D E  HACIENDA

l>rreceié5i CR-eiierai ele ia lleuda 
y C itases F as iy as ;.:

En cumplimiento de lo que dispone la  
lej  ̂ de 25 de Junio de 1855, y confórme á 
lo prevenido en las Reales órdenes de 29 
de Diciembre de 1882, 4 de Mayo de 1897, 
20 de Enero último, y  demás disposicio
nes, vigentes, ios, individuos de Glasés 
Pasivas que tienen consignado el pago dé 
sus haberes en la Pagaduría de la Direc
ción de la Deuda y Clases Pasivas, debe
rán presentarse á pasar la revista anua¿R; 
ante eí señor in terven to rde  ía misma, 
deñtro deí mes de Abril próximo, desde 
las nueve á la s  trece, por el orden de nó- 
minás que se expresa á Gontinuacióm

El acto do Ja revista tendrá lugar para 
todas las clases^ en las oficinas de la ju^ 
tervención citada, esta blecidás en la cálle 
de Atocha, número 15, segiindo.

Los que perciban sus haberes nn las 
Tesorerías de Hacienda de las provincias,, 
pausarán la revista en dicho mes de Abry, 
ante los ínhuventores respectivos, y éñ 
los días que éstos señalen, de acuerdo 
con los Delegados de Hacienda.

Los pensionistas por Cruces, se pre, 
sentainn á la revista en domingo, con la 
variante de horas indicada en dicho 
grupo.

Día 3 de Abril de 1915.
Remuneratorias, cesantes, secuestros, 

excedentes y jubilados de todos los Mi
nisterios.

Dia 5.
Coroneles, Tenientes Coroneles, Coman

dantes, Piaña Mayor de Jefes y Capi 
tañes,
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Día 6.
Teiíiéntes, Marina, Sargentos, Cabos y 

P lana Mayor de tropa.
Día 7.

Montepío Militar, letras A y B.
Día 8.

Montepío Militar, letras G, D y E.
Día 9.

Montepío Militar, letras F y G.
Día 10.

Móiitepío Militar, H, I, J, K, L y LL.
Día 12.

• Montepío Militar, letras M, N.
Día 13.

'Montepío Militar, letras O, P, Q y R.
Día 14.

Montepío Militar, letras S, T, V y Z.
Día 15.

' i Montepío Civil, A y B.
 ̂ ■ Din 16.

Montepío Civil, lotras C y D.
Día 17.

Montepío CMl, letras E, P  y G.
- Día 18.

Cruces (̂de nueve á doce). Sargentos, 
Plana Mayor de Tropa, Cabos y Soldados, 
letras A á Z,

Día 19.
Montepío Civil, letras H, I, J, S ,  L 

yL L .
L.::: Día 20. : , ,

Montepío Civil, letras M j N. .
Día 21.

Montepío Civil, letras O, P, Q y R.
Día 22.

Montepío CiviJ, letras S, T, V y Z.
Día 23.

Retirados, Soldados.
Días 24 y 26.

Todas las nóminas sin distinción.
OBSERVACIONES

T.^ La Tevistá es personal, y, por lo 
tanto, no puede éxcusarse la presentación 
de los interesados á dicho acto, sino en 
ios casos que terminantemente se expre
sarán en él Oursó de este aviso.

2 .  ̂ Los individuos de Clases Pasivas 
t^ue se encuentren accidentalmente fuera 
de la  provincia en que cobren sus habe
res, deberán pasar la  revista personal- 
ineñte, ctialquier día del mos de Abril, 
ante el Interventor de Hacienda los que 
se encuentren en capitales dé provin
cia, y ante el Alcalde los que estén en 
láS demás poblaciones de la misma, exi

g iéndoles soíamenté la cédula personal,
pero con la obligación de presentar antes 
dél 20 de Mayo en la  IntervenGión en que 
tengan consignado elpago, los documen
tos que justifiquen la concesión del haber 
pasivo, la papeleta ó nominilla que acre
dite el número con qué figuren en la nó
m ina, la certificación del Juzgado m uni
cipal que justifique su existencia y ha
llarse empadronados en el punto de la 
vecindad declarada, y además el estado 
civil respecto á las viudas y huérfanos.

Al pie de estas certificaciones, los res
pectivos interesados declararán, firman
do á presencia del Interventor de Clases 
Pasivas ó Interventor de Hacienda de las 
proviiicias, si perciben ó no alguna asig- 
Haéión, sueldo 6 retribución de fondos 
del Estado, provinciales ó municipales, 
añadiendo los religiosos exclaustrados y 
los secularizados en épocas anteriores, si 
poseen bienes propios, én qué punto y 
hjasta de qué valor. Si la presentación de 
estos documentos se hiciese por los apo
derados, firmarán éstos como garantía 
de haberlos recibido de los interesados.

3.^ Los individuos de Clases Pasivas 
que residan en el extranjero, habiendo 
cumplido con la  obligación que les impo

ne él artículo 2.° del decreto del Regente' 
del Reino de 9 de Julio de 1869, y los que 
se hallen accidentalmente fuera del Reino 
en las épocas de revista, la pasarán ante 
el Cónsul, Vicecónsul ó Agente consular 
de España del punto en que se encuen
tren ó del más inmediato, cuyos funcio
narios autorizarán la correspondiente cer
tificación de existencia, con las formali
dades establecidas.

Esta certificación, legalizada por el Mi
nisterio de Estado, se presentará por los 
interesádos ó sus apoderados en la In ter
vención de la Dirección ó en la de H a
cienda de la provincia respeetiYa, en 
unión de los documentos que justifiquen 
la concesión de haber pasivo, la papeleta 
ó nominilla que acredite el número con 
que figura en la nómina, y la cédula per
sonal firmada por el interesado.

Cuando la presentación de los docu
mentos referidos se haga por medio de 
apoderados, se procederá en los términos 
que se expresan en la observación ante
rior.

4;  ̂ Si alguno de los individuos resi
dentes en esta Corte no pudiera presen
tarse al act > de la revista, lo manifestará 
por escrito á la Intervención hasta el 24 
de Abril, acompañando certificación dé 
Facultativo, con expresión del número y 
ciase dé la patente de contribución indus
trial, extendida en papel de dos pesetas, 
clase décima, que justifique aquella cir
cunstancia, consignando con toda clari
dad las señas de su domicilio, para que 
un empleado de la misma Intervención 
pase á examinar los documentos que acre
diten su derecho al haber ó pensión que 
disfrute, y á recoger á la vez el corres
pondiente certificado de existencia, con 
la firma del interesado.

Igtlal aviso darán á los respectivos In 
terventores de Hacienda, Alcaldes ó Cón
sules, según proceda, los que se hallen 
en el mismo caso y residan fuera de esta 
Corte.

5.  ̂ Las Superioras de los Moriásterios 
de Religiosas y los Jefes de los Estableci
mientos benéficos y de reclusión en que 
hubie&e alguno que disfrute pensión, da
rán aviso á la Intervención de la Direc
ción ó á la de Hacienda de la provincia 
correspondiente, á fin de que acuerde el 
medio de que puedan quedar cumplidas 
las formalidades de la revista, á cuyo 
efecto dicha oficina comisionará á un 
funcionario de su dependencia para que 
pase á verificarla en la forma que perm i
tan las reglas de cada Instituto religioso 
ó los Reglamentos de los Establecimien
tos mencionados.

6 .̂  Cuando sean varios los partícipes 
de una pensión, deberán presentarse á pa
sar la revista todos ejlos.

7.  ̂ Están relevados de asistir perso
nalmente al acto de la revista:

1.® Los ex Ministros y ex Consejeros 
de Estado.

2.  ̂ Los ex Presidentes y Magistrados 
de los Tribunales Supremo y Supériores.

3.® Los que se hallen investidos del 
carácter d e  Senadores y D iputados á 
Cortes.

4.® Los Jefes Superiores de Adminis
tración, Jefes de Administráéióh y Córo- 
ñelés retirados.

Los individuos de las clases asimi
ladas á las citadas, que procédan de la 
carrera civil y de la militar.

6.® Los que disfruten los honores ó 
grados de algunas de las categorías ex
presadas.

7.® Los Jefes y Oficiales retirados, 
condecorados con la placa de la Real y 
m ilitar Orden de San Hermenegildo.

8.° Los de los Cuerpos políticos m ili
tares á quienes, con arreglo al artículo

2.  ̂ del Real decreto de 16 de Octubre de 
1862, se consigne este derecho en los Rea
les despachos.

9.° Las viudas y huérfanos de todos 
los comprendidos pn los números ante
riores, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 4 de Marzo, de 1906.

10. Los perceptores cuyas fes de vida 
estén firmadas por una ó dos personas de 
garantía, á juicio del Interventor, y que 
presenten los documentos exigidos para  
ios no exceptuados de la revista en la ob
servación 4.̂ ^

11. Los individuos que hubiesen sido 
Senadores del Reino y Diputados á Cor
tes ó se hallen condecorados con  las 
Grandes Cruces dé las Realea Ordenes de 
Carlos III é Isabel la Católica, cualquiera 
que sea la categoría adm inistrativa ó m i
litar que hubiesen obtenido en el servicio 
activo.

Los comprendidos en los ocho prim e
ros números y en el 11 de la observación 
anterior, podrán pasar la revista por me
dio de oficio, firmado de su puño, en que 
expresarán el haber pasivo que disíTu-' 
teii, la focha, de la dpclaración del dere
cho y su doinicilíó, coñsignandó también 
que no perciben otro haber dél Estado, 
de los fondos provinciales ó municipales. 
Dicho upa póliza, de 11.^
cíase (uña pesetá), con arreglo á la vi
gente ley del Timbre del Estado.

Los comprendidos en el número 9.  ̂
presentarán el mismo documento, y ade
más acompañarán, con arreglo á la Real 
orden dé 4 de Marzo de 1897, certificado 
del Juzgado municipal que justifique su 
empadronamiento en el punto de la ve
cindad declarada, y que acredite el res
pectivo estado civil de la pensionista; en
tendiéndose que los menores de edad jus
tificarán en la misma forma por medio 
de sñ representante legal.

8.  ̂ Asimismo las viudas y huérfanos 
en cuyos títulos ó traslados de las Reales 
órdénes de concesión de su derecho pasi
vo no resulté, por los déstinós que des- 
érnpeñasen los maridos ó padres, que és
tos estuvieran exceptuados de la presen
tación personal para la revista, si han de 
acogerse á los beneficios de la Real orden 
de 4 de Marzo de 1897, habrán de justifi
car previamente en la Intervención que 
sus respectivos causantes se hallaban 
comprendidos en los casos de la  obser
vación 7.  ̂ con la presentación del corres
pondiente documento, debidamente re in 
tegrado para la toma de razón, y una cor 
pia del mismo en papel sellado de 11.̂  
clase, que quedará en el expediente per
sonal de alta en nómina, de los interesa
dos, para las revistas sucesivas.

9.  ̂ Las fes de vida han de llevar fechas 
de 25 del corriente mes en adelante.

10. Los Alcaldes de los pueblos no ca
pitales de provincia autorizarán, con las 
formalidades y los términos indicados 
en la observación 2.% las revistas de los 
individuos que residan en sus respecti
vas jurisdicciones, presentando éstos la 
certificación de su existencia ó estado, al 
pie de la cual consignarán dichos Alcal
des ia que acredite la exhibición del do- 
cuiñeñto dé concesión del haber pasivo, 
haciendó cdñStaf su fecha. Autoridad por 
quién está concedido y el haber aiíüál se
ñalado.

Respecto á los individuos residentes 
en el término de su jurisdicción y que 
estuviesen enferñiós, procederán por ana
logía con lo determinado en la observa
ción 4.^

11. Al term inar el mes de Abril, los 
Alcaldes rem itirán á la Intervención de 
la Dirección ó la de Hacienda de la res
pectiva provincia, las certificaciones de 
las revistas que hayan autorizado^ co -.
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rrespondientes á los individuos que ten
gan consignado su haber en la misma 
provincia, no permitiéndose por lo tanto 
que dichas certificaciones se presenten 
en las oficinas por los apoderados de los 
perceptores.

Los Alcaldes acompañarán al oficio de 
remisión una relación detallada de las 
certificaciones que remitan, y que les 
será devuelta con el recibí y conformidad 
de la Intervención en el término de ter
cero día.

12. A los que no se presenten á la re
vista, salvo aquellos que justifiquen debi
damente su absoluta imposibilidad física, 
se les suspenderá el pago do sus haberes, 
«on arreglo á lo prevenido para estos ca
sos en las disposiciones vigentes.

Madrid, 16 de Marzo de 1915.=E1 Di
rector general: P. O., Moisés Aguirre.

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de tí
tulos y residuos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, ha sido declarada de
sierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 17 de Marzo de 1915.—E1 Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE INSTRÜCCIÓN PÚBLICA  
Y BELLAS ARTES

^  S n b s e c  r e t a r í a ,
ge llalla vacante en el Instituto gene

ral y técnico de Sevilla, la plaza de Cate
drático de la asignatura de Latín, que ha 
de proveerse por concurso de traslado, 
conforme á lo dispuesto en el Real decre
to  de 16 de Octubre de 1913 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar á la  traslación los Ca
tedráticos num erarios del mismo grado 
de enseñanza que desempeñen ó ha^^an 
desempeñado Cátedra igual á la vacante 
V que lo  sean en virtud de oposición.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
ac'ompañadas de la hoja de servicios, á 
«es£i0 Ministerio, por conducto y con in 
form e del Jefe del Establecimiento don
de sirv^en, precisamente dentro del plazo 
im w oiTogable de veinte días, á contar 
desde Ja publicación de este anuncio en 
l a  G a c e t a  DE M a d r i d . _

Este anuncio se publicará en los Boleti- 
•mes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
t o s  públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan^ que^ así se 
'Verifique desde luego sin más aviso que 
al presente.

Madrid, 9 de Marzo de 1915.=E1 Subse
cretario, Sil vela.

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Mahón, la plaza de Cate
drático de la asignatura de Geografía é 
Llistoria, que ha de proveerse por concur- 
iso de traslado, conforme á lo dispuesto 
ten el Real decreto de 16 de Octubre 
de 1913 y en Real orden de esta fecha.

Pueden optar A la traslación Iqs Cate
dráticos num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado cátedras iguales á la que es 
.objeto de este concurso, y los Auxiliares 
num erarios de la Sección de Letras que

con arreglo al Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910 tengan reconocido el de
recho para tom ar parte en estos concur
sos.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 9 de Marzo de 1915.—El Sub
secretario, J. Silvela.

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Cádiz, la plaza de profesor 
de la asignatura de Caligrafía que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 16 de Octubre de 1913 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó haj^an des
empeñado plaza igual á la vacante y que 
lo sean en virtud de oposición.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades resx3ectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 9 de Marzo de 1915.—El Sub
secretario, J. Silvela.

CKCiierail úe> P r i m e r a  :

Visto el expedienté del Sr. Sen dino, y 
teniendo en cuenta que el nuevo dato 
aportado por el mismo, ó sea el hecho de 
no constar en los libros de sesiones de lá 
Junta  provincial de Valladolid la apro
bación de las cuentas de ningún Habili
tado, hace imposible acreditar si las fal
tas observadas en cuanto al Sr. Sendino 
pueden ser imputables á éste ó al desor
den y á la desorganización que reinaba 
en aquellas oficinas en las épocas á qué 
se refiere este expediente, y que es de in
dudable fuerza el argumento que expone 
el interesado,. ijeTativo á que su continuá- 
ción en el cargo de Habilitado hace sq- 
poner que aquella aprobación existió por 
parte de las Autoridades correspondien
tes,,estando el Sr. Sendino en análogas 
condiciones que los demás Habilitados, y 
también que el tiempo transcurrido y la 
falta de la documentación necesaria im 
piden continuar las gestiones necesarias 
para esclárecer las faltas al referido Ha
bilitado imputadas, sin que pueda pro

longarse indefinidamente un estado do 
derecho anómalo.

Esta Dirección General acuerda que sa 
dé por terminado este expediente en la  
parte que á D. Vicente Sendino se re
fiere.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á usted m u
chos años. Madrid, 26 de Febrero de 1915. 
El Director general, Bullón.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Valladolid.
Lo que se publica en la G a c e t a  á los 

efectos de la ley Electoral.

 ̂ Visto el informe.de esa Sección favora
ble al levantamiento de la penalidad que 
le fué impuesta á D. Pío Ojea Fernández 
por haber obedecido sus faltas á una en
fermedad nerviosa, de que está ya cu
rado.

Esta Dirección General ha acordado 
se levante la suspeneión de sueldo que le 
fué impuesta al referido Sr. Ojea, advir
tiéndole que á la menor falta que come
tiere se le im pondría una penalidad m a
yo r .

Lo digo á usted j>ara su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á usted m u
chos años. Madrid, 26 de Febrero de l 915. 
El Director general. Bullón.
Señor Jefe de la Sección adm inistraliva

de la Coruña.
Lo que se publica en la G a c e t a  á los 

efectos de la ley Electoral.

MINiSTERJO DE FO M EN TO
Dirección Oeneral de Olbras Pil« 

l i l ic a s .
CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha dispuesto se conceda al Ayun
tamiento de Fuencemillán el anticipo so
licitado de 6.923,10 pesetas, y  el de 293,72 
pesetas al de Espinosa de Henares, con 
las condiciones quovconstan en los acuer
dos de sus Jun tas municipales respecti
vas, para la construcción del camino ve
cinal del segundo concurso de la carrete
ra  de Cogolludo á Torrelaguna á la de 
Espinosa de Henares á Hiendelaencina 
por Fúencemillán (Guadalajara).

De orden dél señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 27 de Febrei’o de 1915.=E1 Direc
tor general, Abilio Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras PúbMcas 

de Guadalajara,

Esta Dirección general ha dispuesto 
que se autorice á los Ayuntamientos de 
Pedrosa de Río Urbel V de Santá María 
Tajadura, para qué construyan totalm en
te las obras del camino vecmal deT^gun- 
do concurso de Pedrosa Me^Ríó Hrbél á la 
earretera de Burgos á Melgar de Ferna- 

.mehtaL^^^■ ."r-;
Lo que comunicó á V. S. para sn  cono

cimiento y efectos oportunos. Dios guar
de á  V. S. muchos años; Madrid^ 12 de 
Marzo de 1915i^El D irecM ‘ general^ Abi
lio Calderón. - / V
Señor Ingehiero Jefe de Obras Púlblica^ 

de Burgos.


